
 
URBANIZACION DOLORES 4 ETAPA, POLIGONO 5 PAJE. 4 Nº 11 MEJICANOS   SAN SALVADOR   TEL: 2512-2377 

CORREO ELECTRONICO:auditores.ayc@gmail.com 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
 

 
 

2019 
 

 

Asociación Intersectorial para el 
Desarrollo Económico y el 

Progreso Social 
(CIDEP) 

 

INFORME DE AUDITORIA EXTERNA 
 
 



 
URBANIZACION DOLORES 4 ETAPA, POLIGONO 5 PAJE. 4 Nº 11 MEJICANOS   SAN SALVADOR   TEL: 2512-2377 

CORREO ELECTRONICO:auditores.ayc@gmail.com 
 

Asociación Intersectorial para el Desarrollo 
Económico y el Progreso Social 

(CIDEP) 
 
 

INFORME FINANCIERO DE AUDITORÍA EXTERNA 2019 
 
 

 

 

 

CONTENIDO           Pág. 

 

Dictamen del auditor independiente .......................................................................................................... 1/2 

 

Estados Financieros 
 

Balances Generales al 31 de diciembre de 2019 y 2018     3 
 
Estados de Ingresos y Gastos del 1 de enero al  
31 de diciembre de 2019 y 2018        4 
 

Estados de Cambios en el Patrimonio al 31 de diciembre de 2019 y 2018   5 
 

Estados de Flujos de Efectivo al 31 de diciembre de 2019 y 2018    6 

 
Estado de Comparación Presupuestaria del 1° de enero al  
31 de diciembre de 2019         7-9 

 

Notas a los Estados Financieros        10/27 

 

 



Auditores & Consultores 

 

1 
 

URBANIZACION DOLORES 4 ETAPA, POLIGONO 5 PAJE. 4 Nº 11 MEJICANOS   SAN SALVADOR   TEL: 2512-2377 
CORREO ELECTRONICO: auditores.ayc@gmail.com 

 

 
 

DICTAMEN DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 
 
 
 
A los Honorables Miembros: 
De la Junta Directiva y Asamblea  
General de Miembros Asociación  
Intersectorial para el Desarrollo Económico 
Y el Progreso Social (CIDEP). 
Presente. 
 
 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados financieros de la Asociación Intersectorial para el Desarrollo 
Económico y el Progreso Social (CIDEP), que comprenden los balances generales por los años 
terminados al 31 de diciembre de 2019 y 2018, los estados de Ingreso y Gastos, los estado de 
Cambios en el Patrimonio, los estado de Flujos de Efectivo y el estado de Comparación 
Presupuestaria correspondientes a los ejercicios terminados en dichas fechas, así como las notas 
explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables y notas 
explicativas. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos expresan la imagen fiel de la situación 
financiera de la “ASOCIACION INTERSECTORIAL PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y EL 

PROGRESO SOCIAL (CIDEP)” al 31 de diciembre de 2019 y 2018, así como sus estados de ingreso 
y gastos  de operación, cambios en el patrimonio, flujos de efectivo, y la comparación 
presupuestaria correspondientes a los ejercicios terminados en dichas fechas, de conformidad con 
las Normas de Contabilidad Financiera N°21-Registro de las operaciones financieras en las 
organizaciones no gubernamentales sin fines de lucro (ONG’s) aplicable en El Salvador, por las 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro. 
 
Fundamento de la opinión 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección “Responsabilidades del auditor, en relación con la auditoría de los estados 
financieros” de nuestro informe. Somos independientes de la entidad de conformidad con los 
requerimientos de ética aplicables en El Salvador a nuestra auditoría de los estados financieros, y 
hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente 
y adecuada para nuestra opinión. 
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Responsabilidades de la Dirección y de los Responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 
 
La Dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados financieros 
adjuntos de conformidad con las normas contables establecidas, y del control interno que la 
dirección ha considerado necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de 
incorrección material, debida a fraude o error.  
 
En la preparación de los estados financieros, la dirección es responsable de la valoración de la 
capacidad de la entidad de continuar en funcionamiento, revelando, según corresponda, las 
cuestiones relacionadas con la Asociación en funcionamiento; y utilizando el principio contable de 
negocio en marcha, excepto si la dirección tiene intención de liquidar la entidad o de cesar sus 
operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 
 
Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera de la entidad.  
 
Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 
 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 
conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero 
no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoria, siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden 
deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, 
puede preverse razonablemente y que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 
toman basándose en los estados financieros. 
 

Una descripción más detallada de las responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de 
los estados financieros se encuentra en la página web de [The International Federation of 
Accountants (IFAC).] en: [https://www.ifac.org/publications-resources/informes-sobre-estados-
financieros-auditados-normas nuevas-y-revisadas-y]. Esta descripción es parte integrante de 
nuestro informe de auditoría.  
 
Atentamente, 
 
 
 

 
Lic. Carlos Alberto Parada Buruca 

  Inscripción Profesional N° 3717 
 

San Salvador 5 de febrero del 2020. 
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